
                                      

 
 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN APURÍMAC 

Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay  

 

CRONOGRAMA PARA CONTRATO DOCENTE EN ETP 

2024 

ACTIVIDAD INICIO FIN 

Publicación de plazas vacantes 

en ETP 

19/02/2024  

Presentación de expedientes 21/02/2024 22/02/2024 

Calificación de expedientes 23/02/2024  

Publicación preliminar 23/02/2024  

Presentación de Reclamos 26/02/2024  

Publicación final 26/02/2024  

Adjudicación 27/02/2024  

 

     Abancay, 19 de febrero del 2024 

 

• LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS DE FORMACIÓN 

ACADÉMICA SE ENCUENTRAN EN EL ANEXO 6 

• LOS EXPEDIENTES SERÁN EVALUADOS CON EL ANEXO 

14 

 

 



                                      

 
 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN APURÍMAC 

Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay  

 

PLAZAS VACANTES PARA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DOCENTE POR EVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTES PARA LA MODALIDAD DE ETP – 2024 Y 

REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA SER POSTULANTE 

APTO 

 

NOMBRE DEL 
CETPRO 

PROGRAMA DE ESTUDIO CODIGO DE 
PLAZA 

CETPRO N° 01 
ABANCAY 

CURSO COMPLEMENTARIO DE 
EMPLEABILIDAD 

820241210916 

COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 825241219911 

COCINA 820281210912 

ESTILISMO 822211216910 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                      

 
 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN APURÍMAC 

Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay  

 

ANEXO 6 

Formación académica por cargo, modalidad educativa, nivel o ciclo y 

área curricular o campo de conocimiento para la etapa de contratación 

directa, por evaluación de expedientes y por situaciones diferenciadas; y 

orden de prelación para adjudicar en los siguientes niveles educativos, 

áreas curriculares y campos de conocimiento, en IIEE y programas 

educativos 

Se consigna las denominaciones más usuales de los títulos pedagógicos admisibles para la postulación a 
una plaza docente ETP. 

 

PARA ETP 

Orden de prelación para adjudicar Requisito de Formación Académica 

Profesor 

Primero Título de Profesor o Licenciado en educación en la especialidad a la que postula. 

Segundo 

 Título de Profesor o Licenciado en educación y que además cuente con: 

I. Título Universitario no Pedagógico, o 

II. Título Profesional Técnico, o 

III. Título de Segunda Especialidad. 

Los títulos descritos deben ser en la especialidad a la que postula. 

Tercero 
Título de Profesor o Licenciado en educación, con Título de Segunda Especialidad, en la 

especialidad a la que postula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                      

 
 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
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CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA ETP 

 


